
Cumple la demanda o 
solicitud con los 

requisitos 
Art. 751, 757, 758 y 870 

CPC

Publicación total o parcial de 
la sentencia  de título judicial

Código Procesal Civil
Decreto No. 211-2006

El ejecutante podrá contratar los 
anuncios a costa del ejecutado 

determinando el costo de la publicación
Art. 870.2 CPC

Se presenta la demanda o solicitud 
de publicación total o parcial de la 

sentencia por el ejecutante
Art. 870.1 CPC

Se requiere al ejecutado 

El juez mediante auto 
inadmite la solicitud

El ejecutado cumple el 
requerimiento 

Art. 870.2 CPC

El juez mediante auto admite la demanda o 
solicitud y ordena requerir al ejecutado 

para que dentro del plazo señalado que no 
podrá exceder de 20 días contrate los 

anuncios que resulten procedentes
Art. 870 CPC

Si

No

El ejecutado contrata 
los anuncios que 

resulten procedentes
Si

No

Determinado el costo se 
procederá al embargo de bienes 

del ejecutado en cantidades 
suficiente para cubrirlos

Art. 870.2 CPC

Ver flujograma de 
ejecución dineraria

Se convierte en 
ejecución dineraria


